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Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 

aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012 se 

emite la: Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

Objeto  

1. Establecer las normas para que los entes obligados elaboren y difundan en sus respectivas páginas de internet documentos dirigidos a la 

ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos; así 

como la estructura y contenido de la información que rija la elaboración de estos documentos sea con base en estructuras y formatos 

armonizados. 

 Ámbito de aplicación  

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  

Normas  

3. En apego al artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados elaborarán y difundirán en sus respectivas 

páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos. 

 

¿QUÉ ES LA LEY DE INGRESOS Y CUÁL ES SU APLICACIÓN? 

La Ley de Ingresos es aquella norma jurídica que determina la manera en que el gobierno va a obtener los recursos económicos suficientes 

para hacerle frente al presupuesto y financiar sus actividades. Esta ley tiene vigencia durante un año fiscal por lo que debe ser debatida y aprobada 

cada doce meses. Además, es muy precisa en cuanto a los conceptos autorizados a recaudarse de forma tal que cualquier otra partida que no esté 

incluida en la norma no podrá ser recaudada.   



¿DE DÓNDE SE OBTIENEN LOS GOBIERNOS SUS INGRESOS? 

 El gobierno Municipal obtiene sus ingresos mediante el cobro por los conceptos de impuestos, derechos, contribuciones de mejora, productos, 

aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios considerando en este último los fondos, programas y convenios federales, 

así como transferencias, asignaciones, subsidios, otras ayudas, y otros ingresos. 

 

¿QUÉ ES EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUÁL ES SU IMPORTANCIA? 

 Es un documento jurídico aprobado por el Cabildo del Municipio   a iniciativa del Presidente Municipal, en el que se especifica el monto y 

destino del gasto público que el Gobierno Municipal requiere en un ejercicio fiscal, para entregar los resultados comprometidos y demandados  por 

los diversos sectores de la sociedad Su importancia va en función al destino de los recursos que el Cabildo aprueba, proporcionando servicios y obras 

públicas para sus habitantes 

¿EN QUÉ SE GASTA? 

 El Municipio destina los recursos tres dimensiones: la económica, la funcional y la administrativa. Estos a su vez se dividen en Gasto de Capital 

(generación de Infraestructura) y Gasto Corriente (Servicios de Aseo público, alumbrado, panteones pensiones, subsidios,  entre muchos otros) y 

Amortización de Deuda Publica  

¿PARA QUÉ SE GASTA? 

 Los recursos públicos se ejercen con el fin de alcanzar los objetivos establecidos en el Programa Anual diseñado en función de lo establecido 

en el Plan Municipal de Desarrollo, proporcionando a la ciudadanía una mejor calidad de vida, a través de los servicios y obras públicas requeridas 

para tal efecto.  

¿QUÉ PUEDE HACER LOS CIUDADANOS? 

 La ciudadanía debe vigilar todas las etapas del ciclo presupuestario, dando seguimiento y monitoreo del ejercicio de los recursos públicos y 

estar informado mediante la participación social, contraloría y acceso a la información. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  



 


